
Actualizado al 31 de marzo de 2020. Próxima actualización al 30 de abril de 2020.



Participación Ciudadana

6 de marzo: Personal de Metrología y Verificación inspeccionan todos los viernes el Mercado de Marisco al
iniciar el tiempo de cuaresma. Las balanzas deben estar debidamente calibradas y los bancos con los
precios a la vista del consumidor. A través de la página web se sube la encuesta de precios de los distintos
productos del mar.



Participación Ciudadana

9 de marzo: El administrador general, Jorge
Quintero Quirós se reunió con la gerente
general de APC Intelidat, Giovana
Cardellicchio y el gerente de Operaciones y
tecnología, Gonzalo Córdoba para abordar
temas relacionados con la firma de un
Acuerdo de Cooperación para el beneficio
de los consumidores.

10 de marzo: En rueda de prensa, el administrador general
de la ACODECO, Jorge Quintero Quirós da a conocer la
recomendación sobre regular los precios en productos
sensitivos como mascarillas, jabón antibacterial y gel
alcoholado, así como los productos de la canasta básica
para evitar alzas injustificadas por la pandemia del Covid‐
19.



Participación Ciudadana

12 de marzo: Los Ministros de Salud, Desarrollo Agropecuario y Comercio e Industrias junto al administrador
general de la Acodeco, Jorge Quintero Quirós se reunieron con empresarios y dueños de supermercados en la
Cámara de Comercio para accionar un plan que permita frenar la especulación y garantizar a los consumidores
el suministro de bienes ante la pandemia de Covid‐19.



Participación Ciudadana

14 de marzo: El ministro de Comercio e Industrias, Ramón Martínez, el vice ministro de Comercio
Interior, Omar Montilla y el administrador general de la Acodeco, Jorge Quintero Quirós realizaron
recorridos por Merca Panamá, verificando los precios de los productos para evitar la especulación en
rubros como naranjas, limones y otros cítricos.



Participación Ciudadana

En la semana del consumidor se programaron varias actividades. El administrador general,
Jorge Quintero Quirós participó en el sorteo dominical de la Lotería Nacional de
Beneficencia. Se realizó la eucaristía en acción de gracias, celebrando el Día de los Derechos
del Consumidor el 15 de marzo.



Participación Ciudadana

16 de marzo: ACODECO ha conformado un equipo a nivel nacional para verificar el comportamiento de
precios de productos de higiene personal (geles alcoholados, jabón antibacterial, mascarillas y otros).
Velamos por los derechos del consumidor para evitar la especulación de los comerciantes.



Participación Ciudadana

16 de marzo: Acodeco realiza a partir de hoy verificaciones a nivel nacional, en cumplimiento del
Decreto Ejecutivo N°. 114 de 13 de marzo de 2020 por el cual se regula el margen bruto máximo de
venta en toda la cadena de comercialización en artículos de aseo personal, limpieza y consumo, de
primera necesidad con una duración máxima de tres meses. Se mantiene constante vigilancia de los
precios en el Merca Panamá para evitar alzas injustificadas en productos sensitivos.



Participación Ciudadana

30 de marzo: Las verificaciones por parte de los funcionarios de la Acodeco incluye a todo agente económico que
vende los 11 productos (distribuidores y mayoristas, supermercados, farmacias, abarroterías y minoristas) de los
productos de aseo y limpieza en cumplimiento del Decreto Ejecutivo N° 114. Se verificaron en los primeros 15 días
de operativos a nivel nacional un total de 417 agentes económicos y 1,548 productos. El administrador general
Jorge Quintero hizo un llamado vía Skype a representantes de la comunidad china para que cumplan con el margen
de ganancia del 23%.


